
UNA INTRIGA DESCUBIERTA

El 1978 fue para Italia un año particularmente tormentoso, marcado en particular
por una escalada de violencia que sacudió las almas,  la cual tendría inicio en el
mes de marzo con el secuestro de Aldo Moro y que tuvo lugar por al menos dos
meses,  dejando marcas imborrables. 
Fue precisamente el 9 de mayo de 1978, de hecho, que Italia, aún bajo el skock
después  del  descubrimiento  del  cadáver  de A.  Moro,  es  golpeada  por  otra
tragedia, el homicidio en Cinisi (Palermo) de Giuseppe Impastato. Estos trágicos
eventos  contribuyeron  a  diseñar  un  escenario  retorcido,  lleno  de  misterios,
secretos, complicidad clandestina, el mismo escenario que se presentó en Sicilia
el 24 de noviembre de 1978 seguido al arresto de Eugenio Siragusa.
Hoy aquella noticia sería pasada a segundo plano, habituados como estamos a
tantos excelentes arrestos, a menudo realizados con  demasiada facilidad y fines
no siempre imputables al  respecto de la ley,  pero en aquel período las  cosas
sucedían diferente. Eugenio Siragusa no era por cierto un desconocido, tanto en
Sicilia como en Italia y en muchos otros países europeos y extra europeos, era un
personaje  vistoso  pero  a  la  misma  vez  muy  incómodo,  un  binomio  que
ciertamente hizo su parte durante todo el asunto.
La historia que La historia que siguió, las varias fases del proceso, para llegar
finalmente  a  la  completa  absolución,  son  conocidos  y  tratados  ampliamente,
sobre todo a través de  Victorino del Pozo, lo que más nos interesa aquí es de
todos modos aquello que sucedió "detrás de las escenas", es decir qué y quién se
movió en la tentativa de manipular y decidir sobre la suerte del imputado. En
este sentido, los hechos que se expondrán a continuación están inspirados en dos
documentos,  inéditos  hasta  la  fecha  en  la  literatura  sobre  Eugenio  Siragusa,
rastreados en la web y pueden ser consultados por cualquiera si alguien quisiera
eclipsar la hipótesis de un escrito que es esencialmente parte.
En este punto es necesario volver al inicio.
El  24 de noviembre de 1978 es arrestado Eugenio Siragusa, se trató del último
hilo agregado a una tela que, ya desde hace tiempo, había comenzado a tejer,
una maniobra destinada a dar el golpe final a la divulgación operativa de Siragusa



y a la vida misma del Centro de Estudios Fraternidad Cósmica por él fundado.
Para  dar  mayor  consistencia  a  cuanto  recién  he  dicho,  además  de  las  dudas
razonables  que  acompañaron  a  todo  el  proceso,  los  dos  documentos  de  los
cuales se hablaba más arriba.
Se trata de dos telegramas que salen en poco tiempo; el primero, redactado un
mes  después  del  arresto,  jueves  14  de  diciembre  de  1978,  por  el  Consulado
Americano de Palermo, y está dirigido al Secretario de Estado de Washington y ,
por conocimiento, a la Embajada Americana e Roma, al Consulado americano de
Florencia,  Génova,  Milán,  Nápoles,  Turín  y  a  la  base  militar  americana  de
Sigonella. 
Esta  larga  lista  de  destinatarios  permite  presagiar  un  contenido  de  extrema
importancia, mientras que el tema del telegrama, sobre el  Centro de Estudios
Fraternidad Cósmica, no deja ninguna duda sobre el hecho de que la información
está directamente relacionada con el arresto de Eugenio Siragusa; pero de que
información se trata? Pasando por las primeras líneas, la idea de que estamos
tratando con un documento destinado a desacreditar tanto a Siragusa como a su
Centro,  o  al  menos  de  un  documento  que  contiene  noticias  que  no  tienen
ninguna relacion con todo el asunto; el telegrama, de hecho, inicia recordando
los hechos sucedidos en Guyana, reforzando aún más el tono con referencia a un
caso de infanticidio acontecido en el norte de Italia.
Así comienza: "Los trágicos eventos en Guyana y un reciente caso de infanticidio
sucedido en el norte de Italia sugieren el siguiente reporte sobre la actividad
del "Centro de Estudios Fraternidad Cósmica" con sede en Sicilia”. 
Antes  de  entrar  en  el  mérito  de  estas  afirmaciones  intentamos  comprender
mejor las referencias partiendo de los eventos acaecidos en Guyana: el  18 de
noviembre de 1978, en Jonestown (Guyana), los seguidores del reverendo Jones
fueron  protagonistas  de  un  suicidio  en  masa.  Se  trató  del  suicidio  de  909
miembros  (incluidos  niños  y  recién  nacidos9  de  la  congregación  religiosa
conocida con el nombre "Templo del Pueblo (People´s Temple)”,  fundada por
Jim  Jones,  su  verdadero  nombre  era  James  Warren  Jones,  un  predicador
americano que divulgaba una suerte de Socialismo cristiano  a pesar de ser ateo y
habiendo demostrado odiar el Cristianismo.
El  foco  de  su  predicación  era  la  extrema  necesidad  de  defenderse  del  mal,
además de su afirmación de poder realizar milagros; fue precisamente sobre la
base  de  este  supuesto  que,  el  18  de  noviembre  de  1978,  anunció  que  para



protegerse del maligno todos los fieles deberían suicidarse, y propiamente por
este  motivo  distribuyó  a  todos  un  cocktail  de  cianuro.  De  909  personas
solamente 127 se salvaron, mientra Jones  es encontrado muerto después de un
disparo en la cabeza. 
Esta larga descripción está dedicada a demostrar cuan falsas eran las acusaciones
del telegrama en cuestión, falsas y por cierto pretenciosas dado que es imposible,
aún para  los  más escépticos,  comparar  la  figura  del  reverendo Jones  a  la  de
Eugenio Siragusa, tratándose de dos caracteres completamente diferentes, dos
diferentes  líneas  de  pensamiento,  dos  diferentes  tipos   de  divulgación,  dos
diferentes  presupuestos  iniciales.¿Por  qué,  en  este  punto  nos  preguntamos,
comenzar  una  comunicación  oficial  que  insinúe  estos  eventos  trágicos  y,  de
manera sutil pero evidente, ponerlos en relación con Eugenio Siragusa?
Ahora avancemos al caso del infanticidio, un evento que ciertamente es horrible
pero, en el caso específico, absolutamente fuera de contexto, ya que no produce
ninguna conexión con Eugenio Siragusa o el Centro de Estudios de la Hermandad
Cósmica, que el documento implica completamente en forma prejuiciosa.
El 29 de junio de 1978, en Commezzadura, en la provincia de Trento, un niño
notó  un  extraño  bulto  cubierto  con  un  abrigo  y  abandonado  cerca  del
cementerio;  Al  acercarse  intrigado,  levanta  una  solapa  y  gira  horrorizado  un
cuerpo en descomposición. Era una niña de unos cinco años, junto a ella había
una nota con las palabras "Polvo al polvo, Espíritu al espíritu, Entiérreme, haces
un  acto  de  caridad.  Se  llama  "Hija  de  Dios". Investigaciones  subsiguientes
establecieron que la niña había muerto como resultado de un estrangulamiento
precedido por palizas y que los autores habían sido los propios padres.
Cesare Patanè y su esposa Margherita fueron responsables del terrible crimen,
ambos llegaron desde Bedizzole (Brescia) a bordo de una camioneta en la que
vivían juntos con Mariano Patanè (hermano de Cesare) y su pequeña hija, Desiré.
Era  un  pequeño  grupo  unido  por  sentirse  conectado  con  los  extraterrestres,
creyendo en el  cercano fin del  mundo y persiguiendo lo que ellos llaman " la
pureza infinita", que es la esencia de la "hermandad cósmica".
El caso, recordado por Massimo Accorsi y Andrea Centini en su libro "Los grandes
crímenes italianos resueltos o no resueltos" publicado por Newton & Compton,
terminó con la confesión de los responsables, pero ¿cómo estos eventos pueden
relacionarse con el Centro de Estudios de hermandad cósmica?
Afirmar,  como sugiere el  telegrama,  que esta relación se debe a la expresión



"hermandad cósmica" utilizada por el grupo, es obviamente solo una forma de
insinuar  la  duda,  dado  que  tales  personajes  son completamente  ajenos a  las
actividades de Eugenio Siragusa.
Dejando  a  un  lado  lo  que  sigue,  siendo  puramente  ilusiones  infladas  para
desacreditar  no solo a Siragusa sino a toda Sicilia,  ya que en el  telegrama se
define como "... una isla que enumera magos en las páginas amarillas ...", es
interesante  mencionar  la  parte  concerniente  a  los  esposos  Hooker,  figuras
destacadas en el asunto que involucran a Siragusa. De lo que está claro, o de lo
que quieren creer, el  telegrama en cuestión,  de hecho, se habría  escrito para
proteger  a  los  dos  estadounidenses  (Kelly  y  Leslie  Hooker),  conocidos  por  el
consulado como se especifican en el texto, ". .. El Sr. Hooker trabajó hasta hace
poco como camarero en la cafetería de los oficiales de la USNAF de Sigonella ...
"; pero la cita que más nos interesa es la que sigue: "... ninguno de Hooker está
registrado en el Consulado General, ni nos han contactado con respecto a sus
acciones legales contra Siragusa ...". 
¿Por  qué  los  Hookers  no  estaban  registrados  en  el  Consulado,  considerando
también que residían en Italia y que el hombre trabajaba en Sigonella? ¿Por qué
la Sra. Hooker y su esposo no se preocuparon, en relación con la queja con las
autoridades italianas, de ponerse en contacto con el Consulado o la Embajada de
los  Estados  Unidos?  Estas  dos  preguntas  serán  fáciles  de  responder  cuando,
finalmente, podrán despejar la mente de las muchas ideas preconcebidas que
aún nublan la verdad sobre esta triste historia, y este será ciertamente el primer
paso para finalmente comenzar a observar la realidad y el mundo que nos rodea
desde una perspectiva diferente,  porque la verdad,  a pesar  de ser  a menudo
escondida  deliberadamente  por  las  oscuras  cortinas  de  poder  y  vanagloria,
siempre encuentra un camino, un lugar, alguien que lo hace libre y luego, a su
vez, nos hace a todos libres.
Adjuntamos los dos telegramas,  ambos en original  y traducidos al  español.  La
traducción  se  ha  hecho  deliberadamente  lo  más  posible  en  relación  con  el
lenguaje  utilizado  en  ese  período,  también  para  hacer  visible,  con  mayor
evidencia, el intento de desacreditación operado.

Roberto La Paglia
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